[image: image1.jpg]CUERPO DE TAQUIGRAFOS

A

CORRIENTES





1ª Sesión Ordinaria –2 de mayo de 2007

Versión Taquigráfica



HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS

PROVINCIA DE CORRIENTES

I REUNIÓN - 1ª SESIÓN ORDINARIA

2 de mayo de 2007
PRESIDENCIA: de su titular Josefina Meabe  de  Mathó

SECRETARÍA: del prosecretario Juan Oscar Peroni

PROSECRETARÍA: del jefe de Despacho Jorge Manuel  Picchio

DIPUTADOS PRESENTES:                                                    DIPUTADOS AUSENTES:
ANDERSON, Marina Inés                                                             CÚNEO, María Noemí  c/a
ARBO, José Ameghino                                                                  FRATI, Elsa Nélida
BADARACCO, Luis Antonio                                                           VANDERLAN, Rita Elena  c/a
BRAILLARD POCCARD, Néstor Pedro    

CASSANI, Pedro Gerardo

CATALANI, Graciela María  

COSTA, Marco Manuel

CHAIN, Marcelo Eduardo

DÍAZ, Aurelio Domingo

FAGETTI, María Inés                                                        

FERREYRA, Araceli Susana                                     

FERREYRA, Juan Ramón   

LÓPEZ, Walter Leandro       

MEABE, Josefina Angélica                          

PIOLI, Alberto Horacio                                                                 

PORTELA, Agustín Alberto

QUINTANA, Jorge Oscar

RAMÍREZ FORTE, Ramiro Tamandaré                                                       

RODRÍGUEZ, Graciela Raquel             

SCHRODER, María Cristina                   

SNIHUR, Héctor José

SUSSINI, Manuel Antonio
VALDÉS, Octavio

S U M A R I O:
-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones del Poder Legislativo, a dos días de mayo de dos mil siete, siendo las 20 y 54, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A fin de constatar el quórum, por Secretaría se pasará lista.

-Efectuada la misma se constata la presencia de veintitrés legisladores y la ausencia con aviso de las diputadas Cúneo y Vanderlan y la ausencia de la diputada Frati.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con la presencia de veintitrés legisladores, existiendo quórum, se declara abierta la sesión.

Invito a la diputada Anderson a izar el Pabellón Nacional y al diputado Arbo a izar el Pabellón Provincial.

-Puestos de pie los legisladores, personal y público presente, la diputada Anderson procede a izar el Pabellón Nacional. Seguidamente el diputado Arbo hace lo propio con el Pabellón Provincial.

- (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la Versión Taquigráfica de la XXV Sesión Ordinaria del 29 de noviembre de 2006.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa a la lectura de los expedientes de juicio Político.

-Expediente 3.681: Ingeniero Paladini, Rodolfo, promueve juicio político contra magistrados de la Excelentísima Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de la 1º Circunscripción Judicial, Dr. Carlos Benítez Meabe, Dra. María José Nicolini de Franco y Dra. Analia Durand de Cassis.

-Queda reservado en Secretaría.

-Expediente 3.682: Ingeniero Paladini Rodolfo promueve juicio político contra los señores miembros del Superior Tribunal de Justicia, Dr. Eduardo Antonio Farizano, Dr. Juan Carlos Codello, Dr. Guillermo Horacio Semhan y Dr. Carlos Rubín; y del Fiscal General del Poder Judicial Dr. César Pedro Sotelo.

-Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: es para solicitar que se obvie la lectura de las Comunicaciones Oficiales y Particulares y que los expedientes se giren a las comisiones respectivas, tal cual se acordó en la reunión de Labor Parlamentaria.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con licencia del Cuerpo, vamos a hacer referencia al punto 21 de las Comunicaciones Oficiales que dice: “La Universidad Nacional del Nordeste remite copia de la resolución 063/07 en la cual se aprueba el Convenio Marco y el Acuerdo Específico de Cooperación firmado entre dicha Universidad y la H. Cámara de Diputados para la realización de un curso sobre Procedimiento Administrativo y ley de Administración Financiera”.

Son dos cosas, el Convenio Marco que se aprueba -que se va a aprobar en estos días- y va a permitir que esta Cámara de Diputados pueda –de alguna manera- tener la posibilidad de contar con todos los técnicos que tiene la Universidad. De acuerdo al tema y las materias nos pondremos en contacto  para poder jerarquizarnos como lo venimos haciendo.

En cuanto al otro punto, por favor, señor prosecretario, informe al Cuerpo qué es lo que se ha acordado.

SR. PROSECRETARIO (Picchio).- El Acuerdo de Cooperación que se va a firmar es para permitir que, a través de la oficina de Extensión Universitaria de la Universidad Nacional del Nordeste, la H. Cámara de Diputados, por intermedio de la Comisión Especial de Capacitación –que también preside la señora Meabe de Mathó- pueda contar con los distintos disertantes de cursos dirigidos a organismos fuera del ámbito universitario. En este caso, para poder tener un curso sobre Procedimiento y Derecho Administrativo y sobre la Ley de Administración Financiera que rige en nuestra Provincia, este curso estará a cargo de la doctora Mirta Andreau de Botello. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Este expediente es para conocimiento del Cuerpo.

Continuamos con los proyectos de ley presentados por diputados.

PROYECTOS DE LEY PRESENTADOS POR DIPUTADOS:
1) Expediente 3.684: Bloque Frente para la Victoria –diputados Fagetti y Ferreyra J.- propician proyecto de ley que impone el nombre de “Garaví” a la localidad de José Rafael Gómez, 4ta. Sección Dpto. de Santo Tomé.-

   -A la Comisión de Asuntos Municipales.
2) Expediente 3.686: Bloque Liberal –diputada Meabe de Mathó- propicia proyecto de ley que otorga a la Dirección de Catastro de la Provincia facultades conferidas por la Ley Nacional Nº 26.209.-

   -A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.
3) Expediente 3.695: Interbloque Frente para la Victoria –diputada Fagetti- propicia proyecto de ley de creación del Consejo Provincial de Responsabilidad Fiscal.-  

   -A la Comisión de Hacienda.

4) Expediente 3.698: Bloque “Juan Ramón Vidal” –diputado Sussini- propicia proyecto de ley de Adhesión a la Ley Nac. 26.190 (Régimen de Fomento Nacional para el uso de fuentes renovables de Energía).-

   -A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

5) Expediente 3.706: Interbloque Frente para la Victoria –diputados Anderson, Ferreyra A., Snihur, Fagetti y Ferreyra J.- propician proyecto de ley  que deroga las Leyes 4.921 y 5.378 y propone la conformación de la Empresa Provincial de Energía de Corrientes.-

   -A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

6) Expediente 3.708: Bloque UCR. –diputada Cúneo-  propicia proyecto de ley que adecua la normativa para la aplicación de la Ley Nac. Nº 26.061 (De Protección a niños y niñas adolescentes).-

   -A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.
7) Expediente 3.714: Varios señores diputados propician proyecto de ley que dona un terreno propiedad del Estado Provincial a la Asociación Civil y Deportiva del Personal de la Dirección General de Catastro y Cartografía de Corrientes.-

   -A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

8) Expediente 3.715: Varios señores diputados propician proyecto de ley que dona un terreno propiedad del Estado Provincial al Club Social y Deportivo de Empleados Legislativos.-

   -A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

PROYECTOS DE RESOLUCIÓN PRESENTADOS POR DIPUTADOS:

1) Expediente 3.683: Interbloque Frente para La Victoria -diputada Fagetti - propicia proyecto de resolución por el que se invita al señor Ministro de Obras y Servicios Públicos a concurrir a esta H. Cámara  a fin de informar sobre situación energética de la Provincia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la preferencia de este expediente.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasa a la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

2) Expediente 3.685: Interbloque Frente para la Victoria –Diputada Fagetti- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo un acuerdo con comerciantes locales a fin de implementar una “Canasta Escolar Básica”.-

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el pase a Archivo de este expediente.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasa a Archivo.
3) Expediente 3.688: Interbloque Frente para la Victoria –diputados Fagetti, Ferreyra J. R., Anderson, Ferreyra A. y Snihur- propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe s/situación actual de las escuelas hospitalarias.-
   -A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

4) Expediente 3.690: Bloque PaNu –diputado López- propicia proyecto de resolución que solicita al Ministerio de  Educación establezca campañas y políticas educacionales sobre la problemática del DENGUE.-

   -A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

5) Expediente 3.693: Bloque “Alternativa Republicana” –diputada Catalani- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo el cese del cobro de alumbrado público a los usuarios de la zona rural del departamento de Mercedes.-

   -A la Comisión de Hacienda.

6) Expediente 3.694: Bloque “Alternativa Republicana” –diputada Catalani- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo reparación de los sanitarios de la Escuela Provincial 82 “Amado Bonpland” de Mercedes.-

   -A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

7) Expediente 3.696: Bloque “Alternativa Republicana” –diputada Catalani- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo realice una perforación para provisión de agua en el Edificio del Control Caminero Nº 1 ubicado en la Ruta Prov. Nº 40, Dpto. de Mercedes.-
   -A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

8) Expediente 3.697: Bloque “Alternativa Republicana” –diputada Catalani- propicia proyecto de resolución que solicita a los señores Legisladores Nacionales gestionen ante el Poder Ejecutivo Nacional la reparación de la Ruta Nacional 119 desde la Ruta Provincial Nº 24 hasta Cuatro Bocas.-
   -A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

9) Expediente 3.700: Bloque J. R. Vidal –diputado Sussini- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo la construcción y funcionamiento de una Sucursal del Banco de Corrientes S.A. en San Carlos, Departamento de Ituzaingó.-
   -A la Comisión de Hacienda.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente, ¿el punto 9 qué dice? 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Es un proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo la construcción y funcionamiento de una sucursal del Banco de Corrientes S.A. en San Carlos, departamento de Ituzaingó. Todo lo que se refiera siempre al Banco de Corrientes acordamos que iba a ser girado a la Comisión de Hacienda. 

SR. COSTA.- ¿Y el autor?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Es de autoría del bloque J. R. Vidal, diputado Sussini… bueno está mal anotado.

-El diputado Costa despliega un afiche y lo muestra a la Presidencia y a los demás señores diputados. Se escuchan risas desde la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Sussini para hacer las aclaraciones correspondientes.

SR. SUSSINI.- Señora presidente: le quiero decir a mi amigo, diputado Marco Costa, que no es un plagio, sino que es nada más que cumplir con lo que dijo el gobernador en su discurso: la concertación, el diálogo, la participación, esa concertación plural que se ha hecho; hay distintos colores que amalgaman  a muchos partidos y creo que esto tenemos que llevarlo a la práctica y no sólo quedarnos con los dichos. Y quiero decirle, señora presidente, que ya he mandado por la Secretaría de la Cámara que, a partir de ahora, oficialmente, estoy habilitado para actuar como partido político “Compromiso Correntino”, pero por supuesto que éstos son expedientes que entraron antes de que esto ocurriera, por eso están con otro color partidario. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Aparte, señora presidente, están mal los colores, porque sabiendo que el diputado Sussini es hincha de Mandiyú y esto tiene los colores del club Boca Unidos…

-Hilaridad.

SR. SUSSINI.- Justamente, soy de Mandiyú y también tengo los colores de Boca Unidos…

-Hilaridad. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Continuamos con el Orden del Día, señores diputados.

10) Expediente 3.702: bloque Alternativa Republicana –diputada Catalani- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo arreglo del tendido de Red Eléctrica de 132 mil kw que une Mercedes con Salto Grande.

-Se gira a la Comisión de Tierra y Obras Públicas.

11) Expediente 3.704: bloque Partido Nuevo –diputados Costa y López- propicia proyecto de resolución que solicitan al Poder Ejecutivo informe sobre la situación administrativa y financiera del Ministerio de Educación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En Labor Parlamentaria se acordó preferencia para este expediente para la próxima sesión y que se gire a la Comisión de Hacienda.

Está en consideración del Cuerpo. 

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

12) Expediente 3.709: bloque Alternativa Republicana –diputada Catalani- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo done computadoras al Instituto de Formación Docente “Mercedes”.

-Se gira a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

13) Expediente  3.712: bloque Unión Cívica Radical –diputada Cúneo- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo  la creación del blog “Guillermo Parodi”.
-Se gira a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

PROYECTOS DE DECLARACIÓN PRESENTADOS POR DIPUTADOS:

1) Expediente 3.687: Bloque Unión Cívica Radical –diputado Valdés- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el “II Encuentro Provincial de la Mujer 2007” en Ituzaingó, Corrientes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración su pase a Archivo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.
2) Expediente  3.691: Bloque Unión Cívica Radical –diputada Cúneo- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el “Homenaje a la Mujer Italiana” en la ciudad de Santa Fe.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración su pase a Archivo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.
3) Expediente 3.692: bloque Liberal –diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el “Programa Provincial de Educación y Comunicación del CUCAICOR – Educación para la Donación de Órganos y Tejidos y los Subprogramas, Jornadas de Capacitación y Curso Virtual”.

-Queda reservado en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

4) Expediente  3.699: bloque J. R. Vidal –diputado Sussini- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara la Exposición 2007 del INTA los días 11, 12 y 13 de mayo.

-Queda reservado en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

5) Expediente  3.701: bloque Unión Cívica Radical –diputados Cúneo y Rodríguez- propician proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el “XX Congreso Argentino y Latinoamericano de Residentes de Cirugía General” y “IIIº Jornadas Nacionales de Cirugía Video - Endoscópica para Residentes de Cirugía”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración su pase a Archivo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.
6) Expediente  3.705: bloque Unión Cívica Radical –diputada Cúneo- propicia proyecto de declaración de Interés para esta H. Cámara la nominación al Premio Nobel de la Paz 2007 de la señora Patricia Pérez.

-Queda reservado en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

7) Expediente  3.707: interbloque Frente para la Victoria –diputados Ferreyra J. R., Ferreyra Araceli, Fagetti y Anderson- propician proyecto de declaración de interés para esta HCD las “Jornadas de Educación Ambiental” Organizadas por  Agua en Colon Provincia de E. Ríos.-

-Queda reservado en Secretaría.

8) Expediente  3.710: bloque Liberal –diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el “4to. Encuentro de Comunicadores Visuales, “Señal.07”.

-Queda reservado en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

9) Expediente  3.711: bloque Unión Cívica Radical –diputada Cúneo- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el “2do. Desafío Eco – Cultural en Equipo del Parque Nacional Mburucuyá” llevado a cabo el 29 de abril de 2007.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración su pase a Archivo porque perdió vigencia.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

A continuación se pasa a dar cuenta de los expedientes con despacho que van a prensa.

1) Expediente  3.655: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que otorga Pensión Graciable a la señora Francisca Gerónima Díaz. (Autor H. Senado)

2) Expediente  3.656: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que otorga Pensión Graciable a la señora Delia Ignacia Díaz. (Autor H. Senado)

3) Expediente  3.703: despacho de la Comisión de Hacienda que aconseja sanción favorable sin modificaciones al Mensaje y Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo venido en revisión del H. Senado que ratifica el Acta de Reconocimiento a favor de la Provincia de Corrientes de créditos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hay un acuerdo sobre el expediente 3.703 para que el mismo sea tratado sobre tablas; el resto de los expedientes –el 3.655 y el 3.656- van a Prensa. En consecuencia el expediente 3.703 queda reservado en Secretaría.

Pasamos ahora a tratar los expedientes que se encuentran reservados en Secretaría. El primero de ellos es el 3.692, bloque Liberal –diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el “Programa Provincial de Educación y Comunicación del CUCAICOR – Educación para la Donación de Órganos y Tejidos y los Subprogramas, Jornadas de Capacitación y Curso Virtual”.

Está en consideración del Cuerpo su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo el expediente recientemente leído por Prosecretaría.

-Se lee, vota y aprueba.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente  3.699: bloque J. R. Vidal –diputado Sussini- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara la Exposición 2007 del INTA los días 11, 12 y 13 de mayo.

Está en consideración del Cuerpo su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo el expediente recientemente leído por Prosecretaría.

-Se lee, vota y aprueba.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente  3.705: bloque Unión Cívica Radical –diputada Cuneo- propicia proyecto de declaración de Interés para esta H. Cámara la nominación al Premio Nobel de la Paz 2007 de la señora Patricia Pérez.

Está en consideración del Cuerpo su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo el expediente recientemente leído por Prosecretaría.

-Se lee, vota y aprueba.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

Se pasa a considerar el expediente 3.707 del interbloque Frente para la Victoria, diputados: Ferreyra, Juan R.; Ferreyra, Araceli y Fagetti, María, que propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara las Jornadas de Educación Ambiental organizadas por AGUA de Colón, Provincia de Entre Ríos.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba.

SRA. PRESIDENTE  (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Gracias, señora presidente.

Quiero explicar, para que no queden dudas, que en realidad AGUA significa Asociación Guardianes del Ambiente, es una sigla y se trata de un curso de capacitación para los docentes.

El tema es el rol de los educadores de la cuestión ambiental con respecto al desarrollo sustentable y tiene, como objetivo principal, generar conciencia entre los argentinos, fundamentalmente en el cuidado del medio ambiente en este momento tan difícil que vive nuestra República, por el tema tan importante como es el Iberá, las papeleras y demás. 

Las jornadas se realizarán en Colón, Provincia de Entre Ríos los días 7; 8 y 9 de junio del corriente año y ya cuenta con el auspicio del Ministerio de Educación de la Nación, obviamente,  también con el apoyo del Ministerio de Educación de la Provincia de Entre Ríos y estamos esperando el auspicio y apoyo del Ministerio de nuestra Provincia de Corrientes.

         SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa a considerar el expediente 3.710, por el cual el bloque Liberal -diputada Josefina Meabe de Mathó- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el 4º Encuentro de Comunicadores Visuales, “Señal.07”.
 En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Quiero aclarar que este evento se llevará a cabo en la Ciudad de Corrientes los días 1 y 2 de junio del corriente año.

Este importante acontecimiento está organizado, en esta ocasión,  por la Comisión de Educadores, integrado por los diseñadores gráficos Fiorella Di Giuseppe, Laila Facunda y Eugenia Resoagli, además, irán en este evento las nuevas tendencias en Comunicación, Diseño-Comunicación y Marketing. Asistirán distinguidos profesionales y estudiantes de diseño de todo el país en las distintas áreas en que se especializan; Señalética, Branding, Diseño Industrial, Diseño Web, Diseño Gráfico –Experimental, Publicidad, Diseño Editorial, Marketing.

Este evento se realizará en el Salón Gran Paraná de Casinos del Litoral el 1 y 2 de junio para los que tengan interés en asistir.

En consideración.

-Se lee, vota y aprueba.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: quiero solicitar preferencia para la próxima sesión para el proyecto de ley que está en el expediente 3.513  sobre adhesión a la ley 3.261 que trata sobre la protección de niños, niñas y adolescentes. 

Este expediente está en comisión y solicito preferencia con despacho de comisión o sin él para la próxima sesión. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la preferencia solicitada.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa a considerar ahora el expediente 3.703.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: éste es un expediente que cuenta con despacho de comisión; pero que en la sesión de hoy pasaría a Prensa, por eso vamos a pedir el tratamiento sobre tablas del mismo y que se constituya el Cuerpo en comisión para tomar como despacho del Cuerpo el que emitió la comisión. De todos modos, quiero explicar un poquito de qué se trata este Acta-Acuerdo, porque es un reconocimiento de crédito a favor de la Provincia.

Nosotros acordamos, en noviembre de 2005, un Acta- Acuerdo, también de reconocimiento de crédito a favor de la Provincia por un monto casi de  ochenta y siete millones de pesos ($87.000.000) y esta diferencia de crédito a favor de la Provincia surge de cuando el Estado Nacional emitió las LECOP y se sacó el tema de que, lo que se le  enviaba de Coparticipación a la Provincia era simplemente el piso y por esa razón se fue creando a favor de la Provincia, un crédito.

Reitero, ya aprobamos en su oportunidad un reconocimiento de crédito de casi ochenta y 

siete millones de pesos ($87.000.000) y también, posteriormente, aprobamos este mismo expediente que estamos por tratar ahora; pero que no fue tratado oportunamente en el H. Senado y es por eso que tuvo que volver a ingresar.

Tiene que ver con una diferencia de crédito a favor de casi ochocientos mil pesos ($800.000) que en realidad son setecientos setenta y cinco mil pesos ($775.000) y en este caso es a favor de la Provincia; pero específicamente a la figura del Instituto de Viviendas de Corrientes.

Por estas razones y, considerando que estas actas se necesitan para terminar de cerrar cuentas con la Nación, es que pedimos su tratamiento sobre tablas y por supuesto la aprobación de este expediente que, reitero, ya tiene despacho de comisión; pero como hoy pasó a Prensa debe tomarse como un expediente sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 3.703.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 3.703 que es un mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo venido en revisión del H. Senado que ratifica el Acta de Reconocimiento a Favor de la Provincia de Corrientes de Créditos 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración que el Cuerpo se constituya en comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Solicito que se levante el estado de comisión y que se tome como despacho del Cuerpo el emitido por la comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el estado de comisión.

Está en consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es ley, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Mientras esperamos que pasen a hacerles firmar el despacho, les quiero recordar que mañana, 3 de Mayo, conmemoramos el Día de la Cruz de los Milagros, un acto que, por supuesto, tiene una trascendencia enorme para todos los creyentes; pero también para todos los correntinos, porque va ligado a la fundación de nuestra Capital, de nuestra patria chica, que es Corrientes. 

En el año 1900 se resolvió pasar al 3 de mayo la fecha de recordación y de conmemoración, porque indudablemente el aniversario del Milagro de La Cruz es la fecha del 3 de abril, en la que debía darse también coincidentemente con la fundación -que no hubiera podido realizarse si no hubiese sucedido ese milagro- y si cae dentro de la Semana Santa, de Cuaresma no podría festejarse, por eso, lo hacemos el 3 de mayo. 

Les quiero recordar a los oyentes que mañana, a las dieciséis horas, queda invitado todo el Cuerpo a la procesión que va a salir precisamente desde la Cruz de los Milagros, después de un recorrido que, obviamente, pasará por la Legislatura, se va a proceder a escuchar misa, que la va a dar el arzobispo Monseñor Castagna.

Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente, habíamos acordado en la reunión de Labor Parlamentaria con respecto al expediente 3.683, que es un proyecto de resolución solicitando la presencia del ministro de Obras Públicas, que se haga la invitación para que concurra a la Comisión de Tierras y Obras Públicas, pero habíamos acordado darle preferencia por si no eso daba el resultado esperado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pongo a consideración del Cuerpo la preferencia para la próxima sesión.  

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Queda firme la preferencia.

Tiene la palabra el Diputado Chaín.

SR. CHAÍN.- Gracias por concederme el uso de la palabra, señora presidente.

Quiero pedir el acompañamiento de mis pares para una preferencia de un proyecto de ley venido en revisión del Senado, por el que creo que se hará justicia en lo que tiene que ver con el Código Procesal Penal de la Provincia, que  no sólo tiene unanimidad en la Comisión de Negocios Constitucionales, sino que ya  existe un fallo en la Corte Suprema de Justicia  de la Nación respecto de la declaración de sentencia en los juicios en donde son partes los menores. Entonces, van a estar obligados los jueces a correr vista a fiscales y defensores, esto significa integración.

Por eso, solicito la preferencia para el proyecto 3.486/06, que tiene despacho por unanimidad de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pongo a consideración del Cuerpo la preferencia del expediente 2486/06. 

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Tiene preferencia.

Tiene la palabra el Diputado Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD: Señora presidente, señores diputados, quiero hacer un breve homenaje a una persona que falleció el día de ayer, me refiero al periodista señor Mario Alberto Roteta Lacarrié. Quienes formamos parte de una generación que desde muy jóvenes nos llamaba el interés de estar informados, actualizados y de enterarnos de lo que pasaba en la Provincia y en el País, asociábamos esa reflexión de la noticia con la imagen y la voz de este hombre, que a lo largo de muchos años trabajó con gran empeño, con una enorme vocación profesional y tratando siempre de hacer honor a su profesión, cual era la de informar la verdad con objetividad. 

Creo que él pertenece a toda una generación de hombres y mujeres de la prensa, que seguramente sirvieron muchos de ellos de ejemplo a toda la nueva generación de periodistas que van surgiendo ahora de distintos Medios especializados y de capacitación y que van cubriendo los lugares que van quedando vacantes, por ese lógico devenir de la vida. 

Así que creo que no podía dejar de hacer referencia a la desaparición física de este hombre que durante tantos años fue un verdadero trabajador de la prensa, con la excelsa tarea de llevar la mayor información posible a todos los ciudadanos de Corrientes y contribuyendo también a la publicidad de los actos de gobierno, como lo establece nuestra Constitución. Así que éste es mi humilde homenaje que quería rendirle y desearía que esta Cámara adhiriera al mismo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.-  Señora presidente, el bloque del Partido Nuevo adhiere a las palabras del diputado Braillard Poccard. Mario Alberto Roteta Lacarrié, aparte de ser padre de una compañera de trabajo, integrante del Cuerpo de Taquígrafos, fue un periodista sumamente comprometido con su labor; una persona que tenía una transparencia en su actitud de vida que trasladaba a su profesión, un periodista muy serio, muy dedicado, muy trabajador, en varios ámbitos en el quehacer periodístico correntino, pasando por la Universidad, diario El Litoral, últimamente, aunque estaba jubilado trabajaba en el diario La República, donde encuentra la muerte. 

Esto me hace acordar que mañana, a las 11 y 30 de la mañana, se hace un homenaje  a los cincuenta años en el periodismo al director del diario El Litoral, señor Carlos Gelmi. Yo creo que cuidar a nuestros periodistas antiguos, homenajearlos en vida; este hombre también se merecía también un homenaje en vida. 

Así es que el bloque del Partido Nuevo adhiere a las palabras del diputado Braillard Poccard. En el orden personal, una salutación a su hija, que es compañera de trabajo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Ramírez Forte.

SR. RAMÍREZ FORTE.-  Es para recordar que un día como hoy, hace veinticinco años atrás, de una forma artera y cobarde, como lo hacen los piratas -me refiero específicamente al Reino Unido de Gran Bretaña- hundían uno de los buques insignia como fue el Crucero General Belgrano. Digo artera y cobarde porque lo han hundido fuera de la zona de exclusión, como todos recordamos; son hechos de guerra que los hombres de paz, en estos momentos,  tenemos que saber valorar. Porque no sabemos lo que pueda pasar el día de mañana con cualquier otra potencia. 

Van en estas palabras mi reconocimiento a los trescientos veintitrés argentinos que perecieron en ese cobarde ataque. Quiero pedirle  también a mis pares, señora presidente, en honor a estos héroes, un minuto de silencio, que es lo menos que podemos hacer los correntinos. Muchas gracias.

-Puestos de pie los legisladores, personal y público presente, se rinde el homenaje solicitado. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Muchas gracias. 

Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: es para también, en nombre del bloque liberal, adherir al homenaje por el fallecimiento del periodista y amigo Mario Alberto Roteta Lacarrié. 

Fue realmente uno de los últimos periodistas que quedaban en Corrientes, una persona de bien, una persona que buscaba la verdad por sobre todas las cosas -y fundamentalmente- un hombre profundamente humilde. Y con esa humildad y su búsqueda de la verdad ha ennoblecido la tarea del periodismo en la Provincia de Corrientes y debería ser un ejemplo para las nuevas generaciones de periodistas, que muchas veces están más deslumbrados por ser y figurar que por aquello de plasmar la verdad y transmitirla crudamente. 

Así que vaya mi homenaje en nombre del Partido Liberal y mío en lo personal, y también un saludo muy especial a la hija, que es compañera de trabajo en el Cuerpo de Taquígrafos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Portela.

SR. PORTELA.- También para adherir en nombre del bloque de la Unión Cívica Radical, aunque yo no tuve la oportunidad de conocerlo a Lacarrié. 

Pienso que los que ejercen la Prensa en sus distintas modalidades hoy en día tienen una gravitación mayúscula en la calidad de la vida democrática, porque son los nexos de la información para nuestro pueblo. Esa responsabilidad que por ahí no se ejerce con la altura suficiente. Y cuando se hacía referencia a la personalidad de Lacarrié, pienso que es bueno que todo el periodismo y todos nosotros rescatemos la hombría de bien de la gente que realmente cumple con sus funciones con responsabilidad. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Díaz.

SR. DÍAZ.- Señora presidente: también para adherir a la moción del diputado Braillard Poccard sobre este homenaje a uno de los periodistas, quizás de más trayectoria dentro del ámbito del periodismo. Yo recuerdo haberlo conocido allá por mediados de la década del 60, cuando se jugaban los campeonatos provinciales de básquet, donde él era el comentarista. Posteriormente -es cierto- cuando vine a estudiar a Corrientes lo escuché como hombre de información de la política; pero sobre todas las cosas era un hombre humilde que tenía sus opiniones en política y que militaba en un partido político; pero siempre se manejó en forma totalmente imparcial en su opinión. Quiero pedir a Dios que dé resignación cristiana a sus familiares y amigos. 

También quiero adherir a la conmemoración que hizo el diputado Ramírez Forte, creo que es importante recordar a nuestros héroes, recordar a la gente que fue directamente masacrada por una potencia, que hoy se conoce en el mundo como el primer ataque de un submarino nuclear a una nave que fue reacondicionada en varios momentos; pero que se la botó en 1935 y era de la Armada del Pacífico de los Estados Unidos y que sobrevivió a Pearl Harbor.

El Belgrano es una nave insignia y recordará siempre la presencia argentina en las Islas Malvinas. Los que murieron saben que el Belgrano será el castigo eterno a la cobarde agresión de un país imperialista. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Chaín.

SR. CHAIN.- Este Bloque del Partido Autonomista obviamente comparte también todo lo dicho por mis pares respecto de un verdadero símbolo del periodismo en nuestra Provincia.

Yo he tenido la oportunidad de conocerlo cuando era muy joven, nos dio consejos a aquéllos que militábamos de muy chicos en política. Era realmente el periodismo verdaderamente objetivo que uno sueña en un sistema republicano, un verdadero ejemplo como persona, realmente digno de destacar.

También el homenaje de este bloque a Carlos Gelmi por sus 50 años de labor periodística en la Provincia y obviamente no puedo dejar de compartir con el colega Tamandaré Ramírez Forte el homenaje por esos argentinos que injustamente han entregado sus vidas en nuestros mares. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Simplemente y más allá que ya hemos adherido con nuestro minuto de silencio al homenaje que formulara el diputado Ramírez Forte, me viene a la mente una pequeña reflexión. Esta mañana estuve en un acto en San Luis del Palmar, acompañando a un amigo mío que es sobreviviente del crucero Belgrano, herido en la tarea de salvataje y salvamento y participé del homenaje porque además se rendía culto a la memoria de los sanluiseños muertos en esa oportunidad. Una vez más Corrientes aportando una alta cuota de sangre en los conflictos en los que este país se ve envuelto. 

Entonces ésta no es una fecha común como bien lo resaltaba el autor del homenaje sino que son 25 años, por lo que yo sugeriría o pediría a la Cámara que se haga llegar una comunicación a los familiares de los fallecidos correntinos del Crucero y a los sobrevivientes, que son varios que viven en esta Provincia, como un modesto y humilde reconocimiento y homenaje de una de las instituciones de la democracia como es la H. Cámara de Diputados y también como un testimonio para que el mundo alguna vez tenga noción de que no se puede seguir sosteniendo a esta altura de la historia un enclave colonialista que se remonta a un modelo que ya ha perimido hace décadas en el mundo. 

Cuando a veces uno relacionaba la intransigencia a negociar con una idea política determinada del partido al que pertenecía la primera ministra de aquella época, uno decía “bueno, de alguna manera se entiende el tema”; pero cuando otros primeros ministros de tinte político diferente se mantienen en esa postura, evidentemente hace falta que el mundo reclame que cese esa situación y por lo menos la voluntad de sentarse a conversar para ver si se puede encontrar alguna alternativa para que se dé por finalizado este más que centenario conflicto.

De ninguna manera pretendo agregar nada al homenaje del diputado Ramírez Forte, es simplemente una sugerencia para que esta Cámara, a través de la Presidencia y disponiendo de los registros que tiene la Asociación de Veteranos de Guerra y de Ex Combatientes, envíe comunicaciones o cartas a los familiares de los fallecidos y también a aquellos sobrevivientes que viven en nuestra Provincia. Gracias. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la señora diputada Catalani.

SRA. CATALANI.- Señora presidente: simplemente para acotar que, si mal no recuerdo,  creo que eran diecinueve los correntinos muertos en el hundimiento del Crucero General Belgrano.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces, queda autorizada la Presidencia; inclusive se podría hacer una nota de la Cámara de Diputados, donde también se recuerde todo esto de alguna manera, junto con los familiares de aquellos desaparecidos.

Habiéndose agotado los temas a tratar del Orden del Día, invito al diputado Arbo a arriar el Pabellón Provincial y a la diputada Anderson a arriar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los legisladores, personal y público presente, el diputado Arbo procede a arriar el Pabellón Provincial y la diputada Anderson hace lo propio con el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda levantada la sesión.

-Es la hora 21 y 41.
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